
Diccionario de datos  

 

Contenido de azufre en gasolinas (partes por millón)  

 

Notas:  

1) NA: No aplica debido a que el combustible no se produjo en ese año. 

2) Los valores de la tabla se refieren a la determinación máxima de azufre total en 

hidrocarburos ligeros; por ejemplo, el valor de 80 ppm es la determinación máxima de 

azufre, siendo el promedio de 30 ppm, según la NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-

2005. 

 

Fuentes: 

Pemex. Calidad de combustibles y proyectos ambientales. Pemex. México. 1996.  

DOF. Norma Oficial Mexicana NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 

Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección ambiental. DOF. México. 

2006 (30 de enero). 

DOF. Norma Oficial Mexicana NOM-EM-005-CRE-2015. Especificaciones de calidad de 

los petrolíferos. DOF. México. 2015 (30 de octubre). 

 

Contenido de azufre en diésel (contenido máximo en peso, porcentaje).  

 

Nota:  

1) NA: No aplica debido a que el combustible no se produjo ese año. 

 

Fuentes: 

Pemex. Calidad de combustibles y proyectos ambientales. Pemex. México. 1996.  

DOF. Norma Oficial Mexicana NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 

Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección ambiental. DOF. México. 

2006 (30 de enero). 

DOF. Norma Oficial Mexicana NOM-EM-005-CRE-2015. Especificaciones de calidad de 

los petrolíferos. DOF. México. 2015 (30 de octubre). 


